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'POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORTAL COI{TENIDO EN LA RESOLUC|OIT| N" 0i184 DEL
II DE JULIO DE 2016, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPoMcIÓru nuTÓnoMA REGIoNAL DE LA GUAJIM .
coRPoGUAJlM, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modificado porla Leyggde 1993, zafi de lgl4,t541 de 1978, i5g4 de tggi,3ggode 2010 ydemás
norm¿¡s concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante ResoluciÓn N'01484 del l1 de Julio de 2016, la Corpormión Autónoma Regionalde
La Guajira - CORPOGUAJIM, renovó el Penniso de Vertimiento de Aguas Resirluales Domest¡cas otorgada
mediante Reolución 1926 del 04 de Agosto de 2008, a favor de ta señona SARA cEctLtA NoGuEM DE
GUTIERREZ ldentificada con c6Cula de ciudadanía No 36.532.0ig, en su calidad de Titutar det Contrato deconcesiÓn N'HJs0Slf I (cantera MaJo), ubicda en el runlcipio be Atbania - ra érá¡]iJy se dictan otrasdisposiciones.

Que se considera nmesado realizarcpnecciones de los siguientes enores formales en los que se incurieronal momento de elaborar la citada Resolrción:

Que en el acápite de ros corsiderandos en cuanto ar párnfo nueve:

"Que múimte ofrcio de fecln 16 de mano dg2016 y Nicdoen esh entidú Mo etN.Z0l6JgNZggg22de la misma fecha, la señon SARA ,voGuERA DEhUi¡ERREZ, nenfficaa con ta c,&uta de ciudadaníaN"36'532'019, en calidad de tifutar del contato de conc.esión'N"HJ64glll, solicitó unedidanente larenouaciÓn del permho.de-re,tir,9lto_otorgado mediate Rxotución N"1g26 de 200g,poR LACUAT sEoroRGA IJNA ucENctA AMBTENTAL Fnnn n PRoyECró-DE üpLoTActóN DE MATERTALE'PÉrREos PARA u corusrÁt¿óióx oe u ;ANTERA uño, LocALtzADA A Dos KM DELcoRREGtMtENTo DE cuEsrEctrAs - MuNrctpto DE RtoHAüe, u cuAJtRA y sE DtcrANorRAsD/sP0s'c'oNEs' acompañándota aet reswt¡w rormudn úi¡* u*iorat de soticit d de turmiso devertimiento y lw documentos exigidos por lá normativldad pr" Áa t¡po de permísos,.

Que se puede observar que la fecha en la cual aparece que se solicita la renovación del permiso, en losconsiderandos se indica que mediante oficio 
'oe 

recr¡a iá ó Mazo de 2a16 y con radicadoN'20163300298922 se sol¡ciiÓ la renovación oel penniso oe vert¡mlento, cuando en realidad et permiso fuesoficitado el día 11 de Junb de 2015 con Radicado Mzor$áooiizff¡2, etdía 16 de Mazo de 20i6 seentregó un anexo documentaldel permho de vertimiento

En la página cinco (5) de la resoluciÓn N' 01484 det I I de jutio de 2016, dentm det acápiteconespondiente a ManeJo de Residuos asociados a la Gesüón oe vért¡-m¡ento, los pánós oó, gl y tres (3):
*Asl 

mismo, la mpresa 
,ercargada de la disposialÓn de /os residuos debñ disprw junto con tos todos ynafas, /as grxas provenientes rte ta úampao;e gnsas.

una vez realhúo el secado de dichas todos ta empresa confr'atada dará ta disposrthn frnal ñeuada este¡esiduo' Fsb deÓerá ser aprohclo geviamene pu b corwutii; Árrc*r, Rqionat de La Guajin, unavez aprohclo eltiw de ffiamiento y o¡spw¡cion frna s6 ,rtug;,án informes oordt n esps¡frquen ncantidú de rcslduos tntdos por ta empresa (La períuhiia de entrcga de /os infomes seráespecllicados".

Que se encuentra la necesldad de eliminar estoo dos pánafos debido a que en el proceso evaludo no seobservan trampas de grasas en los puntos de vertim¡enio, adicionalmente no se realizan pocesos de secado
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de lodos pues como se describió en el informe, las limpiezas se realizarán por medio de la empresa

SANIPUBLIC S,A.S quien recoge lc aguas resíduales y sus respectivos sólidos.

Asimismo, en la pfuina cinco (5) en la tabla de ldentifrcación de Factores de Riesgo lntemos, se debe

efiminar las dos primeras filas; en la fila uno en la columna de Rlesgo cuya transcdpciÓn es: "Crilapo de la

tampa de grasas en el tratamienfo de las aguas prcvenientes de la cocina'. Debido a qrc en la Cantera Maio

no se encuentran cocinas.

En la fila dos de la tabla en la Columna de Escenarios cuya transcripción es:. "Desürlñamienfo de las aguas

residuales en los sanÍaros y tavadero det parqw ementerlo', Debido a que en la cantera Majo no hay

lavaderos de vehiculos ni cementerio.

CONSIDERACIONES JURIDEAS:

eue de muerdo a lo dispuesto en el irniso segundo delAfiículo 80 de la Constitución Política de Colombia, el

gttaoo debela 
,'prevenii los factores de deterbro ambiental, impner sanciones legales y otigir la reparación

de los daños causados".

eue según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a lm Corporaciones AutÓnomas

Cegionáes ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicciÓ¡ d9 rcuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices tnazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente,

eue según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece comofunciones de las

Córpormiones, la evaluación conól y seguimiento ambiental pór bs usos del agua, suelo' aire y demás

r€cursos naturales rcnovables, to cuát comprende la expedición de las respectivre licernias ambientales,

pr*lror, concesiones, autorizaiones y salvoconductós así mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derectps, tarifas y multc gereradas por el uso y aprovechamiento !e IOS mismos'

fijanrlo el monto .n ei trnitorió dr su'iurisdiccidn con base en las tarifm mínim6 establec¡das por el

Ministerio del Medio Ambiente.

eue en el Departamento de La Guafira, la Corpormión Autonoma Regional de La Guaiira -
coRpoGUAJlM, se.onJutuy. en ta m¿xímá autoridai ambiental, siendo elente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisol y ilcincia ambiental a tos proyecos, obras y/o atividades a desanollarse en el

área de su jurisdicciÓn'

eue el Decreto- Ley 2g11 de 1g74 por el cuat se doptó el Código Nacional.de Recursos Natunales

Renovables y de protección al Medio Rm¡ieno establece en su Artículo 1o que el ambiente es patrimonio

común, y que el Estado y los particulares deben participar en su preseNaciÓn y maneio, por ser de utilidd

pública e interés social'

Que el articulo 45 de ta Ley 1437 de 2011, dispone: "conección de enores formales. En cualquier tiempo, de

oficio o a ptbión oe-parte, w poran coneüir bs enores.simplemente formales contenidos en los actos

administnativos, ya reañ á,itneüios, de oigitación, de transcripción o de omisiÓn de palabras' En ningún caso

la conección dará lugar a cambios en el sentido material de ia decisión, ni revivirá los términos legales para

demandar el acto. neárizaoa la conección, .sa deb.rá ser noü'ficada o comunicada a todos los interesados'

según conesponda."

Teniendo en cuenta lo anterior, y después de hacer la revisiÓn del ex@iente comspondiente, se considera

p*roént alararriñesorucnn N'001484 del 11 de Julio de 2016, puesseevidenchn algunos

bnores formales, por lo tanh se procederá a coregir'

eue en rzón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de La CorporaciÓn AutÓnoma

Regional de La Guajira' CORPOGUAJIM'
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RESUELVE:

nnr[CuLO PRIIIERO: Conegir los enores meranente formales en los que se ircunieron al
momentoderedactarlaResoluciónN'001484 del 11 de julio rle 20i6.

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia de la conección rnrencionada anteriormente, el
p9rágrafo nueve en la parte consklerativa la Resolucbn N' 001484 det 11 de jutb de 2016 quedará de ta
siguiente manera:

"Que mediante ofrclo del 11 de junio del2015 y radicado intemo N" 20153300252262, se hizo
salicitud del Pe¡miso de Vertimientos Llquidw de Agure ResrUuales Dornésfrcas y wn ofrcio de
fecha 16 de mano del 2016 y rúicado intemo N" 20163300298922, se entiegó un anexo
documental exigido por hrpguajira, para continuar con /os trámites del coneniado permiso
de vertimiento'. La señon SARA CECIUA NOGTJERA DE G||TIERRFZ, idenfifrcrfla con ta
údula de ciudadmla N" 36.532.019 en calidad de titula detrrlntato de hncesi'n N" HJ6-
08111, sofató y ar'p-xo la información rquerida pan ta Renovación det Permiso de
Veñimientos Llquidos otoryado múiante Reso/r¡crón N" 1926 de 2008 'POR LA CUAL SE
OTORGA UNA UCIENCIA AMB,IENTAL PARA EL PROYECTO DE ilPLOTACIÓN DE
MATERI ALES PEIREOS PARA LA COSNIRUCC'ÓN DE U CN,ITERA MAJO, LOCAUADA
A DOS KM DEL CARREGIMIHITO DE CUSIEC'IAS.MIJNICIPIO DE RIOHACHA, IA
GUNIRA ySE DTCIAN OIRAS DISPOSTC,ONES', acompañárúola det respectivo Formutario
Únioo Nacional de Soticitud de Perniso de Veilimienms y ns drcumentos ertgidos por ta
rcrmatividad para esfe tipo de prmisw,

ARTICULO TERCERO:
del2016, en la página 5 dentro del aciápite conespondiente a manejo de Residuos Asociados a la Gestión
de Vertimientos, los Parfurafos dos (2) y tres (3) quedaran suprimidos de la misma, quedardo de la
siguiente manera:

..'Según e/ RAS 2000 TITULO E incno E.6.1 indha que si et oprador no cuenta con penonat
califrcado en trabjos de limpieza, deh estable¡c,er un contrato de muttenimiento con el
constrwtor delsisfema o ffin una entidad apnpiada

Tntamiento y Disposición Flnal de Residuos. La empesa contaffia pan realiar et
mantenimiento delhnque séptboserá lB encary#ra de hr ettntaniento y dispsición frnat tos
residuos obtenidos de la franpa de griasas y a los /odos, nafas y tlquido iesduat contenido en
eltanque séptico...

ARTíCULO CUARTO: Modificar la parte considerativa de la Resoh¡ción N. 014g4 det 11 de Julio
del 2016, en la página 5 en la tabla de identificaión de factores de riesgos intemos, quedando de la siguiente
manera:

ldentificación factores de internosde
FUENTES DE

RIESGO CAUSAS RIESGO ESCENARIOS

Tuberías de
conducción de
aguas residuales

Ruptura de tubería
Vertimiento al suelo de

rcsiduales sinaguas

tratar

Vertimlento al suelo de aguas
residuales sin tratar por

ruptura en las tuberías.

Tanque séptico
Aumento en el
grosor de las natas

Obstrucción en las
tuberías del afluente y
efluente.

Pedida de la eficiencia del
sistema para el tratamiento de
aguas resftluales.

Tanque séptbo
Alta concentración
de lodos

Disminrción de la
velocidad delefluente.

Alteración de la eficiencia del
sistema para el tratamiento de
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¡nrfcul-o eurxTo: Las demás disposiciores contenidas en la ResoluciÓn N' 01484 de fecha

11 de Julio de 2016, slguen sin modifbación alguna y por consiguiente tienen plenos efechs.

ARTICULO SEXÍO: Por la SuMirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notifcar

a la señora SARA NOGUERA DE GUTIERREZ kbntifcada con la cedula de ciudadanla No 36.532.019, en

calidad de titular del contrato de concesión N' HJS081 1 1, o a su apoderado debidamente constituido, de la

decisión contenida en esta resolución.

ARTICULO SEPTITIO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporacbn, notificar

al Procurador Ambiental, Jutllcial y Agrario Seccional Guajira o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente ResolrriÓn no procede recurso alguno, de

conformidad con el Articulo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO NOVENO: Esta Resolución deberá publicarse en la pfuina WEB y en el Boletín

ofhial de CORPOGUAJIM, para lo cual se remite a la Secretaría General de la entidad.

ARTICULO DECIiIO:

Dada en Riohrha, Capitaldel

?018'Dlc

Proyedó: Jelkin B.

Reviso: J. Pakrninov
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las aguas residuales.

Tanque séptico

Fallas en la

cimentación del

tanoue

Filtraclón en el subsuelo
de agua residual sin

tratar

Contaminación del subsuelo
por la filtrrión de aguas

residuales sin tratar.

Tanque septbo
Acumulación de
gases

Expbsión por

acumulación de metano
y ácido sutfhidrico.

Interferencias en el

tratamiento de las agu6
residuales.

Filtro Anaerobio
Obstrucción del

filtrc

Saturación o caída del

sistema de distribución
delefluente.

Alteración de la eficiencia del

sistema para el tratamiento de

aouas rcsiduales.


